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La Región de Antofagasta se caracteriza principalmente por el desarrollo de actividades extractivas de especies pelágicas, 

seguido en niveles de desembarque por las algas pardas y, acorde a la estación, le siguen moluscos, como el pulpo. La acui-

cultura se realiza de manera incipiente, predominando el cultivo de ostión del norte,  pelillo y dorado, este último de forma 

experimental. Este boletín pretende ser una herramienta para presentar estos datos sectoriales de forma trimestral, con el 

propósito de informar a la comunidad las características zonales en torno a la pesca y acuicultura, además de ser una guía 

para la correcta toma de decisiones por parte de autoridades tanto locales como nacionales.  

Los principales desembar-

ques de la región correspon-

den a un total de 53.090 to-

neladas acumuladas al mes 

de septiembre, lo que repre-

senta un 37% del total nacio-

nal. 

 

 

PRINCIPALES DESEMBARQUES (TON) 



PRINCIPALES DESEMBARQUE POR GRUPO (TON) 

El total de algas pardas recolectadas durante el tercer trimestre 
de la región de Antofagasta fueron 4.225,96 toneladas. A la fe-
cha, la región de Antofagasta cuenta con un total de 81 plantas 
procesadoras de algas. 
 
 

PLAN DE MANEJO DE ALGAS PARDAS  (TON) 

 

RECURSOS TONELADAS 

HUIRO NEGRO O CHASCON 2.986,77 

HUIRO PALO 1.012,99 

HUIRO  226,2 

DESEMBARQUES REGIONALES 



ACTIVIDADES DE RESCATE ANIMAL 2019 

Durante el tercer trimestre se realizaron en total 9 rescates, los cuales se registraron principalmente en el mes de Agosto. La 

comuna que presentó mayor solicitud por parte de la comunidad, es Antofagasta, donde la principal especie corresponde a 

Lobo Marino Común, seguido de Tortuga Olivácea. PLAN 

DE MANEJO DE ALGAS PARDAS (TON)  



Asume nuevo Director Regional 

El 5 de septiembre la Directora Nacional de Sernapesca, Alicia 
Gallardo, presentó al nuevo Director Regional de la Institución en 
Antofagasta, el ingeniero pesquero René Salinas. En la foto, am-
bos aparecen junto al Intendente Marco Antonio Díaz.  

 

Constitución de Comisión Intersectorial Ley 21.017 : Ley de Cale-
tas. 

El pasado 24 Julio de 2019 se constituyó la Comisión intersectorial 
acorde a lo señalado en Ley 21.027 Ley de Caletas que Regula el 
desarrollo integral y armónico de caletas pesqueras a nivel nacio-
nal . 

La comisión es presidida por el Director Regional del Servicio Na-
cional de Pesca y Acuicultura y esta compuesta por representan-
tes de la Seremi de Economía, Dirección Zonal de Pesca y Acuicul-
tura, Dirección de Obras Portuarias y Capitanías de Puerto de la 
región, y dentro de sus funciones, está pronunciarse sobre la 
aprobación, modificación o rechazo de los planes de administra-
ción que presenten las organizaciones de pescadores artesanales 
solicitantes, y asimismo velar por el cumplimiento de sus disposi-
ciones y cumplimiento. 

La próxima sesión se realizará el día vienes 25 de octubre de 
2019, donde se realizará evaluación sectorial y se planteará ruta a 
seguir en la implementación de esta Ley. 

 

Limpieza de Playa Reserva Marina La Rinconada 

El día 26 de septiembre Sernapesca Antofagasta realiza exitosa 
limpieza de playa en sector aledaño a Reserva Marina La Rincona-
da. En la oportunidad participaron voluntarios de Antofagasta 
Joven de la Ilustre Municipalidad de Antofagasta, y maquinaria 
especializadas. 

En la actividad se lograron retirar 6 toneladas de basura desde la 
Playa La Rinconada, superando con creces los 250 Kg retirados el 
año pasado. 
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Advertencia: Este boletín contiene información estadística preliminar que puede tener variación. 


